
 

 

 
Ciuda

veinte

 

Sente

actore

previs

Sistem

 

 

                                  

1 Melch
Rosa Ag
adelant
2 En lo su

ad de 

e.  

encia q

es al 

sta en 

ma de M

                                       

orio Aguil
guilar He
te los prom
ucesivo Le

México

que de

actua

el artíc

Medios 

                                       

ar Pérez, 
rnández, 

moventes
ey de Med

J
L
E

E
Y

A
G

A
C
N

M
A

S
S
R
M

C
H

o, a v

esecha

alizarse 

culo 9, 

de Imp

I.

                

Magali V
Albertina

. 
dios. 

JUICIOS
LOS 
ELECTO

EXPEDIE
Y ACUM

ACTOR
GUZMÁ

AUTORI
CONSE
NACIO

MAGIST
ARALÍ S

SECRETA
SANTAN
RAMÓN
MORAL

COLAB
HERRER

eintiun

los es

la ca

párraf

pugnac

ANTEC

ázquez N
a Pérez C

S PARA
DEREC

ORALES 

ENTES: 
MULAD

ES: D
ÁN Y OT

IDAD 
EJO GE
NAL EL

TRADA 
SOTO FR

ARIADO
NA B
N CU
LES. 

ORÓ:
RA ESPIN

o de o

critos p

ausal 

o 3 de

ción en

CEDENTE

ucamend
Cruz y Ale

A LA PRO
CHOS 
DEL CIU

SUP-JD
OS. 

DOMING
TROS1 

R
NERAL 

LECTOR

PONEN
REGOS

O: 
BRACA
AUHTÉM

BLANC
NOZA 

octubre

present

de im

 la Ley

n Mate

ES. 

di, José Elo
ejandra A

OTECC
PO

UDADA

DC-458

GO G

RESPON
DEL INS

RAL 

NTE: M
SO 

ER
AMONT
MOC 

CA IV

e de d

tados 

mproced

y Gene

ria Elec

oy de la C
Arias Riqu

IÓN DE
LÍTICO-

ANO 

86/2020

GÓMEZ

NSABLE:
STITUTO

ÓNICA

RNESTO
ES Y

VEGA

VONNE

dos mi

por los

dencia

eral de

ctoral2.

Cruz Ortiz
uelme -en

E 
-

0 

Z 

: 
O 

A 

O 
Y 
A 

E 

l 

s 

a 

l 

, 
n 



SUP-JDC-4586/2020 
Y ACUMULADOS 

2 

1. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. El catorce de septiembre de 

dos mil veinte3, los promoventes presentaron cada uno, 

ante las juntas distritales tres, siete y doce en el estado de 

Chiapas, un escrito con la finalidad de promover juicios 

ciudadanos, limitándose a mencionar, como autoridad 

responsable, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral4. 

 

2. Remisión. Los días veintiocho y veintinueve de 

septiembre, el Secretario del CG del INE, remitió a esta 

Sala Superior, mediante diversos oficios los medios de 

impugnación presentados por los promoventes. 

 

2. Turnos. El Magistrado Presidente de este Tribunal acordó 

integrar los expedientes SUP-JDC-4586/2020, SUP-JDC-

4593/2020, SUP-JDC-6844/2020, SUP-JDC-6851/2020, SUP-

JDC-6858/2020, SUP-JDC-6865/2020 y SUP-JDC-7457/2020 

y turnarlos a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 19 

de la Ley de Medios.  

 

3. Radicación. Con fundamento en el artículo 19 de la Ley 

de Medios, y en atención al principio de economía 

procesal, en esta resolución: I) se radican los medios de 

                                                                                                                                

3 En adelante todas las fechas se refieren al año dos mil veinte, salvo que se 
precise lo contrario. 
4 En lo sucesivo CG del INE. 
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TERCERO. Acumulación.  De la lectura integral de los 

juicios para la ciudadanía, se advierte que los 

promoventes señalan como responsable al CG del INE. 

 

En ese sentido, al existir identidad en la autoridad 

responsable y existir similitud en los escritos entre los 

expedientes registrados, a efecto de facilitar su pronta y 

expedita resolución, se decreta su acumulación7. 

 

En consecuencia, lo procedente es que los juicios SUP-

JDC-4593/2020, SUP-JDC-6844/2020, SUP-JDC-6851/2020, 

SUP-JDC-6858/2020, SUP-JDC-6865/2020 y SUP-JDC-

7457/2020 se acumulen al diverso SUP-JDC-4586/2020, por 

ser éste el primero que se recibió en esta Sala Superior, 

derivado de lo cual se debe glosar copia certificada de 

los puntos resolutivos de la presente ejecutoria en los 

expedientes acumulados. 

 

CUARTO. Improcedencia. La Sala Superior considera que 

las demandas que motivaron la integración de los 

expedientes en que se actúa se deben desechar de 

plano porque, se colma la prevista en el artículo 9, párrafo 

3, de la Ley de Medios, el cual se transcribe a 

continuación: 

 
“Artículo 9 

[…] 
                                                                                                                                

7 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley de Medios; 199, 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 79 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 
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hechos en que se basa la impugnación, los agravios que 

cause el acto o resolución impugnado, los preceptos 

presuntamente violados. 

  

La importancia de colmar tales requisitos radica en que 

producen certeza sobre la voluntad de ejercer el derecho 

de acción, en contra de algún acto o resolución emitido 

por la autoridad responsable, lo cual implica que no se 

pueda acreditar la pretensión de los promoventes. 

 

Ello, porque en el expediente no existen elementos que 

permitan su identificación, así como tampoco se puede 

inferir del informe circunstanciado remitido por la 

autoridad señalada como responsable. 

 

Así las cosas, dada la relevancia de los requisitos en 

estudio, la ley de la materia prevé como consecuencia 

de su incumplimiento el desechamiento del medio de 

impugnación. 

  

Lo anterior, se corrobora con los escritos remitidos por la 

autoridad responsable, los cuales se presentaron en 

formatos preelaborados, en los que cada promovente 

escribió a mano la información faltante para llenarlos, 

pero sin identificar el acto impugnado ni fecha de 

notificación, así como tampoco hechos y agravios. Si bien 

se menciona que a los escritos presentados se adjuntan 
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En su oportunidad, devuélvanse los documentos 

respectivos, y archívense los asuntos como total y 

definitivamente concluidos. 

 

Así, por unanimidad, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos que autoriza y da fe, así como de 

que el presente acuerdo que se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 


